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Aet:cnio 1. 0 Las leyes obligaran en la Península, islas
451z/tares y Canarias, a, los veinte días de su promulgación
ei en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha

promulgaoión el die en que termina la inserción de la
.:ey en la Gaceta oficial,
• :A.rt. 2.° La ignorancia de las leyes no excusa de su
4Ymplimiento.

Art. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no
dispusieren lo contrario.-(Código civil vigente).

Beca *crac) é Indruceibe de 24 de Enero de 1905.-
&Mullo 23. Las Corporaciones provinciales y municipa-
les abonarán, en primer término al Notario 6 Notarios que
antoricen las subastas, los derechos por ellos devengados y
Los suplementos adelantados por los mismos, así como' los
derechos de inserción de los anuncios en los periódicos ofi-
elles, cuidando de reintegrarse del rematante, si lo hubie-
la, del importe total de los referidos gastos, de cuyo ear-
go son, con arreglo á lo dispuesto en la regla 8. a del art. 8 •
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4 	 5 	 l'

pongan en circulación de 50,001 It 4 miento de Aguilar está dispuesto ä ,.. Illlitllto 	 g 'I 	 , E 1 d" I' o • 
arrastran, y 6.° Punto donde arranca

60.000 idem id. 	 1 llevar ä cabo;
SECCIÓN DE ESTADISTICA 	

i el transporte y donde termina,

6 e-De 2 500 pesetas, para las que i Resultando que por Real orden de :'j
DE LA PROVINCIA DZ CÓRDOBA 	

1 Dueños de carruajes en que el precio

pongan en circulación de 40.001 ä -, 5 del corriente el Ministerio de la Go- 	
; 	 del asiento C8 mayor de O 50 pesetas

50 000 idem id. 	 k' bernación ha declarado que procede s 	
i y un recorrido de 35 kilómetros ese-

( 	 3 	 Circular núm. 11 6 	 sno mínimum.

	

7-De 2.000 padetas, para las que i la desecación y saneamiento de la la e 	 st
r' 	 Los sellores Jueces municipales de ,; 	 Los propietarios de esta clase de

pongan en circulación de 30.001 a guna del Rincón, y formar el aporte.
I

40 000 idem id. 	 no expediente para dictar igual me f, provincia recibirán por ei correo earruajes declararán por medio de
• la pro

) de esta fecha los impresos necesarios 5. los Alcaldes de donde.sean vecinos á
8. 8-De 1.500 pesetas, para las que ), dida sobre las lagunas del Rey y de i

; para que continúen facilitando á es» ,, esta Administración de Hacienda: 1.°

pongan en circulación de 20.001 ä i Santiago, sitas en el mismo término; ta oficina, durante el semestre actual, El número y clase de carruaje; 2.°

30.000 idem id. i 	 Resultando que el Consejo de O. P. los datos de los necimientos, matri- i Número de ruedas; 3.° El de asientos;

9. a De 1.000 pesetas, para la que propuso en su informe de 7 de Abril 3
' monios y defunciones inscriptos en el & 4.° El de caballerías que lo arrastran;%

	1 , último a aprobación del proyecto de , 	 e
pongan en circulación de 10.001 á 	 l 	 ro 	

i Registro civil. Si en algún Juzgado 5." Precio del asiento; 6.° El recorrí-

20 000 idem id. 	 I desecación de la laguna del Rincón, :
e e no se hubiesen recibido al llegar el -1 do en kieSmetros, y '7.* Punto de
t que lleva fecha de '28 de Octubre de .- OB 	

:

1O.-De 500 pesetas, pare. las que 	 LETIN OFICIAL en donde se inserta : arranque y término y los interme•
. 1907, 	 ia t

pongan en circulación de 5.001 á 	
y cuyo presupuesto de ejec-

i 	 esta circular, deberán reclamarlos dios, si loe hubiere.

10.000 ídem id. 	
i cifre asciende ii, 37 962'29 poetas; 	 t

i en Correos, y, en IV timo caso, darme Dueños de carros dedicados al trans •

11.°-De 250 pesetas, para las que 	 s' M. el Rey (q. D. g )/ eeeferreän- 1:. aviso pera remitirles otros im p remos. 	 porte de mercancías de un recorrido
	dose con lo propuesto por esta Direc• *; 	 Córdoba 8 de Enero de 1909.-E1 	 hasta 35 kilómetros

pongan en circulación hasta 5.000
ción general, ha tenido á bien auto .2, Jefe de Estadística, Manuel Cabro- 	 Los ducrioe de esta clase de vehicu-

ídem id.„i 	 ' Ayuntamiento de Aguilar p a 1,_
Las que paguen patentes de las cla- 

rizar a
i

	

	
nero. 	 . los, como los anteriores, decle.rarän

ra desecar y manear la laguna del 1
•oi 	 , 	 	 ä esta Administración, por conducto

	

el término municipal en que se hallen 1 Rincón, con arreglo ä las siguientes 1 	 	 	 . de los Alcaldes de donde son vecinos:ses 10. 9' y 11. a sólo podrán vender en 

, 	1
i 	 1. a Las obras se ejecutarán con 4 	 itiministraciön de Hacienda 	

1.° El número
El de sus ruedas; 3 ° Et de las cabe-

mero y clase de carruaje; 2°
establecidas. 	

condiciones: 	
i

ARTÍCULO 62. 	 arreglo al proyecto suscrito por el 1. 	; DE LA. 	 1 Herías que lo arrastran; 4.° El peso

	

Al solicitar la incripción en la ma- t! Ingeniero de Caminos, Canales y i'i 	 PROVINCIA DE CORDOBA. 	 medio de las mercancías que puedan

tricula, y en la primera quincena del Puertos don Eusebio Serrano Navas 	 cargar; 5.° El precio del transporte de

mes de Enero de los dios sucesivos, t en 28 de Octubre de 1907. 	 4

	

) 	 las mismas; 6.° El recorrido en kilb-

	2.° Antes de comenzar las obras 3' 	
Núm. 66 metros, y 7.° Los puntos de arranqueel industrial manifestarä la clase de i 	 si

i sepatente de que quiere proveese. La

	

	 efectuará por la Jefatura de Obras t 	
IMPUESTO DE TRANSPORTES 	 y término y los intermedios, si los hu-i

	

i 1,T/s'ices el deslinde de los terrenos : 	 Disponiendo /os articulos 27, 22, 29, ' biere.Adminietración lo anotara en el regie•
tro correspondiente, y la liquidación 

e 	 4

1 que han de sanearse, deslinde que se . 32, 35, 47 y 51 del Reg l amento de 20 : Duefios de carros dedicados al trans-/

y pago de su importe se harä con someterá ft la aprobación de la Supe- de Mareo de 1900 la forma en que 4a porte de mercancías, cuyo recorrido

arreglo ä o establecido en el capítu- 
e

rioridad, 	 tributan los dueflos de carruajes y ca • .,+ 	 es mayor de 35 kilómetros

lo XI de este Reg a tiento.
n
r rros que se dedican al -transporte de !, 	 Estän obligados los propietarios

l 	 1

	

'. 	 3. 1' LRS obras comenzarán en el

	

Estas patentes estarán sujetas ä le
	 viajeros y mercancías esta A disoinis• que transportan mercanelae con un

	

- plazo de un mes, ä contar desde la ; 	 3 	 ' 	 '
rectificación si el total de productos 	 tración, celosa siempre de que el Te- ; recorrido mayor de 35 kilómetros ä

..
que anualmente ponga en circulación ! aprebación 

del deslinde, y deberán soro perciba lo que legítimamente le presentar en esta Administración re•
'

el industrial es superior al tipo ä que t • r e en el de un afio 
a partir i, pertenece por el impuesto de que se ; laciones juradas en que se determine

m
1

de la 	 fecha.
aquö l lae correspondan. 	 , 	 trata, advierte ä cuantos se dedican , el importe obtenido por e l arrastre de

Las obras se ejecutarán balo4 ' 	 /.
	Al efecto, en la primera quincena . 	 . 	 - i ä la industria referida la obligación ...

	

:- 	 ió d l Jefatura de Obras 	
aquellas en cada mes del efe; el 5

- del mes de Diciembre se hará por la la inspeccne a eau
e que tienen de legalizar su situación por 100 de dicha cantidad que corres-

Administración un- resumen de las . públicas de Córdoba. 	 respecto ä dicho impuesto ea el pró- ; ponde al Tesoro; quintales transporta-

cantidades de aguardientes compues- 5. 	Tanto los gastos que origine, 	 aireo ejercicio; ä dicho efecto, en la . dos, y precio del quinta l ; dichas re-"

tos y licores salidos de cada fábrica . la inspección como los de deslinde se . i presente circular se dan las instrec : lacionee se presentarán durante los
i

para la venta, con presencia de las : rán de cuenta del Ayuntamiento. 	 f clanes necesarias, según los casos en ? veinte días primeros del 11399 alguien-

matrices de las guías expedidas has- .i 	 6. a Terminadas las obras se re- ! que aquellos se encuentran.- 	 1, te al que correspondan loe productos

ta el día 30 de Noviembre, desde el l; *Jactara el acta de recepción de las i 	 e
i Dueños de carruajes en que ei precio , del impuesto.

de la inecripción, ò desde el 1.° de ..i mismas, y una ves aprobada queda- .. 	 del asiento no exceda de 0'50 pese ' 	 Cuando las mercancías transporta-

	

Diciembre del ano anterior, según los ; rän los terrenos desecados de propie- 	 tas y el trasporte que recorran sea das pertenezcan It los dueflos de estos

casos, y la diferencia que proceda 1 dad del concesionario, 	 fl..i° -1.-	i 	
vehículos, sé liquidarán las relacio•

reintegrar se liquidará le ingresará i 	 7.a Esta concesión se entiende sal . i 	 Podrán concertarse libremente con nes con arreglo al tipo ordinario de

.,, YO ei derecho de propiedad, sin per- ' la Hacienda, ä cuyo efecto lo solicita 	 la comarca por quintales métricos, y- 	 .como los demás recursos de la Renta. t

Continuara, 	 juicio de tercero, y con sujeción A rän del Excmo. Sr. Delegado de la , si este fuera desconocido A razón de

	  i las leyes de • Obras püblice.s y de i misma en esta provincia, acompallan- , 010 pesetas por quintal y kilogramo

	  Agua; 	 do ä la instancia una declaración ju-'

	

ti de recorrido.

8.° Caducará esta concesión por rada en que se hará constar: 1.° Los 	 Se hace constar que las inetruccio-

E falta de cumplimiento de las condi- 1 beneficios obtenidos en el ano ante- nes antes serialadas se han de obtenerGobierno civil 1

DE LA 	 i Corles impuestas. 	 ,. rior ó el que pudiera obtener si la in 	 de las sociedadee, empresas ó due

PROVINCIA DE CORDOBA 	 9.a El Ayuntamiento depositarä US 11'a la comen-
i 	

d t 	 s 	 ejercer; 2." flos de ferrocarriles, tranvi38, coches-•ara a • 	 J 	 3

1 como fianza, antes de empezar las ;' Precio del billete; 3.° Número de ki- ripert, automóviles y demás carrua-

4 	 e lómetros de recorrido; 4.° Punto don- jee aná'ogos que se encuentran en las

SECCION DE OBRAS PÚBLICAS
s obras, el 3 por 100 del presupuesto e

¡' 
de este arranca y su término; 5.' Ola- condiciones antes sefialadas.

de las mismas, que se devolverä al4

ii 	 se del carruaje; 6.° Nitmere de rus- 	 Se advierte ä los dueflos de carrile-
s terminar las obras.
4Núm. 131 	 De orden del seftor Ministro lo par- 	 / s 7 'i! das y ° Caballerías que lo arras- jes que en la actualidad transportan
2

Hay un sello en seco del M i nisterio .ticipo a V. S. para su conocimiento, tran' viajeros que deben solicitar los con-

de Fomento.-Dxecció n general de 	

fe
/

! el del Ingeniero Jefe 6 interesados y 
Dueños de carruajes con un recorrido ciertos y patentes, para legalizar su .

Obras públicas,-Aguas.-Exa mina- 1 	
; mayor de 33 kilómetros. 	 situación en el próximo ejercicio, du-

demás efectos, con publicación en el ii
d 	 Solicitaran, como los anteriores, el rente el tiempo que media desde la

do el expediente incoado por el Ayun- 

tamiento de Aguilar para la deseca- ;
BOLETIN OFICIAL de esa provincia,  concierto, del setior Delegado de Ha 	 publicación de esta circu l ar hasta el- 	 A

ción de la laguna del Rincón; 	 Dios guarde ä V. S. muchos ellos. x ciencia, acompalando, como aquellos, 31 de Diciembre próximo, como así..

Resultando que el anuncio publica- Madrid 28 de Diciembre de 1908.-El declaración jurada que comprenderá mismo solicitarán aquellas los due-

do en el BOLETIN OFICIAL de Córdo- 1 Director general, P. O., Ricardo Se- los siguientes extremos: 1.° Clase del filos de carros que tienen como máxiri

ha, de 11 de Febrero de 1904, y toda rantes. 	 i carruaje; 2.° Su número de ruedas; mum 85 kilómetros de recorrido. De

la tramitación posterior ha versado, 
4 Sr. 	

3.° Número de asientos; 4.° Precio de no hacerlo así incurrirán en las res-

no sólo sobre la declarac i ón de insa . s 	
Gobernador civil de Córdoba. 	

5 estos para el total del recorrido y pa• ponsabilidadee que determina el Re-1 	 Y.

lubridad de la laguna sino sobre la 1 	 ra los puntos intermedios, con expre• glamento.

desecación de esta, que el Ayunta . •¡ 	 sión de estos; 5.
0 Caballerías que lo , Para que la gestión de esta oficina

E

4

1

1
1

1
1

e

e

II
11

-23111n...
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1 de inserción de este anuncio en el Bo- e
LETIN OFICIAL de la provincia.

En Priego de Córdoba A 29 de Di-
ciembre de 1908.—El Ingeniero Jefe
de la 3. a Brigada, Antonio Albendin.

El plaza_ de reclamación durará 1

1
quince días, A contar desde la fechti-

11 DE ENERO DE 1909 	 3
	ellote7L

ia

--

Ay un tamientos
jo
as

de
de
lá

O

301;

tl;

ri-
de

Cke•

ns •
do

cu-
án
cto
ore:

b-
eso
len

de
lió-
que
hu-

ma-
rido

idos
un

os ä
re •

nine
e de
91 5

Tes-

)rta-
• re.
e los

/CtOS

o rta-
estos
acio.
lo de
OS, y
5n de
ramo

ledo-
tener
5 dua-
1 	 Iches-
rrua-

lae

IrrUß-
n ortan
R con.
Lar SU

o, du-
de la

i,sta el
20 aSi•

due
máxi.
lo. De
as res-
el Re.

oficina

tenga el éxito que desea, se significa
las autoridades locales de cuantos

	 ba je Igronómicoetastral
Ayuntamientos forman esta provin . REGISTROS FISCALES DE LA RIQUEZA

tia que han de remitir, dentro del : itüsTieá.--PILOVINC11. DE CÓRDOBA

plazo que media desde la inserción
de esta circular en el BOLETIN Ori • 	 Núm. 76

,CIAL hasta el 31 del actual, relacio-
ANUNCIO

eses con inserción del modelo que pa-
«:.na igual objeto se publicó en dicho 	 En cumplimiento de lo dispuesto en

periódico núm. 314, correspondiente el capítu l o 2.° y su párrafo 19 de las 1

	eb 	 Audiencia territorial , de . Sevillaal dia 23 de Diciembre de 1904, 6 sea Instrucciones para el estlecimiento li
t

con la expresión siguiente: nombre de los Registros finca/es de la rique i, 	 PRESIDENCIA
de los churlos do los carruajes; sus do . za rústica, se pone en conocimiento )

It

MiCiii08; clase de i os carruajss; mime- de los propietarios del término muni•

ro de ruedas; -número de asientos; cirial de Friego que el día 25 de Ene , 	Por el Ministerio de Gracia y Jus•

idein de caballerías; recorrido en ki 	 ro de 1909, ä las diez de su ventana, ticia se ha dirigido A esta Presiden-
lómetros; punto de partida; idem don- Y en los sucesivos que no sean feria- cia, con fecha 26 de Diciembre del
de termina; poblaciones intermedias. dos, en e' caso de no terminarse los ano anterior, la siguiente Real orden:

Lo que se publica en este periódico trebejos, se constituirá la Junta peri• 	 «Ilmo. Sr.: Por el Ministerio de Ha-
'oficial para conocimieeto de los indi• cial de diehe terminó municipal en dende se manifiesta á este Centro,
víduos interesados, las autoridades, unien del Ingeriero Jefe de la Briga con fecha 22 de Octubre próximo pa-
tento civiles como mi l itares, intere- ðe 6 de un Ayudante de la misma, . nado, que con arreglo á las prencrip
senda de e l los, y muy especialmente eelebrändose juicio verbal contradic ; ciones del Código de Comercio, rela.-
de los eeflorers comandantes de los torio en e l cual los terratenientes 6 tivas ä la retención y anspensión de
puestos de la Guardia civil, la adop 	 sum representente 	 pagos de capital 6 intereses de valo•s, legalmente auto-

«ción de cuantas medidas consideren ,i rizados, podrán impugnar la propon- res al portador, con motivo del robo,
,

convenientes para que nunca puedan '' ción establecida entre las Bueerflcles Z hurto ó extravios de los mismos, vie-
los interesados alegar ignorancia, y , d e lo s cultivo y Ru s calid ades , no 516 	 nen los Jueces obligados :I dar conocí
stue de no ser bastantes aquellas pa . .e

1.. lo ron relación A los predios de su miento : á la Dirección general de la
ra conseguir legalizar su situación , propiedad, sino con relación å los de.  Deuda y Clase pasivas de las denun•
contributiva con la Hacienda lo pon- ,i: más Predios del mismo P oligeoro• 	 ! cias que se les presenten; que si los
san en conocimiento de esta oficina .., 	 Lo que se enuncia por el presente desposeidos acuden directamente ä

t
para proceder contra los que verifi 	 para conocimiento de los interesados

i
'., la Junta sindical del Colegio de Agen-.

quen ocultaciones para eximirse del i á fin de que puedan hacer uno del de tes para impedir la negociación de
pago de dicho impuest c . en la forma ; roa° que lee concede la rmencionada ! sus valores, deben obtener la ratifi-

lque en cada caso proceda. 	 !; disposición, y de los individuos que ceden judicial en el plazo de nueve;
Los eeflores Alcaldes presidentes de componen la Junta pericial que que 	 dias, para que no quede sin efecto su

los Ayuntamientos, antes de remitir 'i dan citados por e presente. denuncia, así como si acudiesen ä la
las relaciones indicadas, ordenarán A ii En Priego de Córdoba á 29 de Di t Dirección general de la Deuda, debe
los dependientes de su cargo practi• ciembre de 1908.—El Ingeniero Jefe i rän obtener la ratificación en el pie:-

zoquen una minuciOsa investigación, no 3 de la 32' Bri gada, Antonio Albendin. de un mes.i

ya sólo do los individuos dedicados ä 	 i 	 Que asi se viene cumpliendo gene .Núm. 76
la referida industria dentro de sus res- ralmente por los Jueces de inctruc
pecti vas localidades, sino á más los que ': 	

ese 1•71LT.rieeTZTC70
ei(513, pero en algunos casos, bien por

arranquen de puntos distintos y tertnie .: 	 Tärminos municipales de Priego 	 inadvertencia, ó quizás por aglotne.Vi 	 y Almedinilla, 	 ti
-nen en ellos, y fijarán además en los 	 r; ración de asuntos, se dejen troncen.
sitios de costumbre, llamando la aten . 	Asignada en estos términos munid- 

,
mir los plazos antes citados sin rsiti-

ción de los seriares contribuyentes so- ;. palos la superficie que le corresponde ficar las denuncias 6 sin comunicar,
bre este particular, y realizará.n cuan• á cada uno de los predios y perrelas A la Dirección de la Deuda las reso ,i

,tas determinaciones coadyuven ä ob . i que forman el Regietro fiscal de los luciones adoptadas, omitiendo el dar
tener el mejor éxito posible en la re- e mismos, y expeestes en los respecti- conocimiento de los alzamientos de
candaeión de dicho impuesto. 	 : vos Ayuntamientos las relaciones de retención 6 suspensión de pago ante-

1

Córdoba 29 de Diciembre de 1908. dichos predios y parcelas, se pone en riormente decretados,produciendo ta-
-El Administrador de Hacienda, in , conocimiento de los propietarios in- ! les omisiones perjuicios que pueden
termo, Fernando Prevy.'‹*. tensados 6 sus represent ates pera . ser graves ä los desposeídos. Y te-

'1 	 ique, si lo creen conveniente, puedan z afeado en cuenta que los motivos que
— presentar ante las correspondientes ; originan la precitada Real orden me-

TESORERIA DE HACIENDA 	
Juntas perIciales, conforme ä /o pro- i recen ser atendidos;
venido en el párrafo 8.° de las Ins . ! 	 S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido ADE LA 	 trucciones de 8 de Agosto de 1901, las bien disponer que por esa Presidencia

Núm. 82

PROVINCIA DE CÓRDOBA.

	

	 reclamaciones que estimen necesa- se recuerde A los Jueces de primera
mies, bien respecto ä supuestas ocul- ' instancia 6 instrucción el deber en que

Núm. 113 	 . taciones relativas A predios de otros están de cumplir estrictamente las
_seareet...77:481WCEZ> 	 : propietarios, cuando estas redunden disposiciones contenidas en los ar

La Sociedad Arrendataria de Con- en perjuicio de los r- clemantes, en la ticulos 550, 559, 561 y 565 del Cedí-,
tribuciones de esta provincia, en uso r presentación del plano objeto de la • go de Comercio, en cuanto se refieren
de las facultades que le están confe . > reclamación, 6, por último, en se- ä comenicar á la Dirección general
ridas, ha nombrado agente recauda- : puesto fondado de que la superficie de la Deuda y Clases pasivas las de-
dar de las zonas de Lucena y La que les haya sido selalada es mayor nuncias que Sd lee presenten relativas, zRambla  á don Alfonso Jurado y Mu 	 al robo, hurto 6 extravíos de valoresque la verdadera, pidiendo compro-lloz, y auxiliares de la zona de La 	 al portador de la Deuda del Estado,
Rambla á los seflores don José Car- ; beción sobre el terreno. Esta !Tela- ai como les ratificaciones de estas:
mona Morilla y don Laureano Jimee mación no serä tramitada por la Jun . denuncias en les plazos marcados en
nez Pulido. ta pericial ni por el Jefe de la Briga• los referidos artículos 561 y 565 del

Lo queso publica en este Periódi• 2 da si 110 vä acompariada del dom- expresado Código de Comercio..
co oficial para conocimiento de las : Lo que transcribo á V. S. para sumento del resguardo de la Tesorería
autoridades y contribuyentes de las 	 conocimiento y efectos consiguientes,provincial que acredite el depósito deexpresadas zonas. 	 sirviéndose .acusar recibo.

Córdoba 8 de Enero de 1909.—E1 la cantidad á que asciende el presu-
Sevilla 5 de Enero de 1909...E1 Prole

Tesorero de Hacienda, Guillermo de puesto de gastos de la operación de
la Bastida. 	 ? comprobación, redactado por el Jefe sidente, Felipe Pozzi.

de la Brigada. 	 Sr. Jaez de primera instancia de 	

/iii
hijo Pedro Gallardo Canales pueda

'i trasladarse ä Madrid con el fin de ser
operado por especialista de la enfer•

li medad que padece.
2
M 	 Sesión del día 12
e Presidencia del sefior Alcalde don

Pedro Medina Pedrajae.
71 	 Leida el acta de la anterior fue
.t aprobada y se acordó:
5. 	 Aprobar varias cuentas de serví-:: dios prestados al Municipio.

Idem el estado de distribución de
fondos para el mes do Octubre.

./11	 Conceder A Francisco Galán López
& el socorro de 750 pesetas pera ayu•I,

da de los gastos que se le ocasionen
1-.
ti en su traslado ä Córdoba con el fin de
i -
/ someterse al tratamiento de un cepo-
1 cialista para la curación de la enfer-
l3 medad que sufre.
01 	 Conceder permiso á varios selloress
,i' de esta localidad para que por tem.:,
i po indefinido ocupen una porción de
5 terreno en el Real de la feria, con
' ciento veinte y ocho metros cincuen-

ta centímetros, junto en la caseta de
baile alli existente, en su parte Sur,

! con destino á local restaurant de la
misma,

PÓSITO

. 	 Que se proceda al reparto de la
f cantidad que se considere prudentes
t de las existencias que obran en el ar.

ca del Pósito de esta ciudad.
Autorizar al sefior Presidente para

, que designe una comisión del seno del
1 A

•

 yuntamiento para que, acompafia-
f da del Secretario 6 Contador de la
' M

•

 unicipalidad, pase A Madrid con ob.

• jeto de evacuar asuntos relacionados
- con este Pósito, en la Delegación Re-

gia.
t. 	 Sesión del día 19

Presidencia del sellor Alcalde don
• Pedro Medina Pedrajas.
.. 	 Leida el acta de la anterior fue

aprobada y se acorde:
Aprobar varias cuentas de servi-

cios prestados al Municipio.
Quedar enterado el Ayuntamiento

.; de que con fecha 12 de Octubre tuvo
ä bien el sentir Alcalde admitir la re-
nuncia presentada por don Benito Gu-
tiérrez Toril del cargo de Alcalde pe--
dáneo de la aldea de Azud, y nom-
brar para sustituirle á don Tomás
Carbonero Gutiérrez, de aquellos re-

l. Bidentes,
Que se contraten mediante subasta

MONTORO
Núm. 3328

Extracto de los acuerdos adoptados
por este ilustre Ayuntamiento y
Junta municipal durante el mes de
Octubre de 1908.

Sesión del ella 5
Presidencia del sellar Alcalde don

Pedro Medina Pedrajes.
Leida el acta de la anterior fui)

aprobada y se acordó:
Aprobar una cuenta de 21'75 pase.

las, de Juan 7. Fernández, por cator-
ce y medio metros de tapas con apli-
cación á las obras de calles.

Conceder á Pedro Gadardo Vacas
el socorro de 15 pesetas para quo su

Ministerio de Cultura 2024



4 	 BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

veinte y cuatro, de la villa de Do-
ña Menda, y captura del autor 6 au-
tores de indicado robo, hasta hoy des-
conocidos, y caso de ser habidos, s e .
rán puestos O. disposición de este Jue •

gado con las personas en cuyo poder
se encuentren indicadas aves sí no
acreditan su legitima adquisición.

Dada en Cabra A tres de Enero do-
nen novecientos ocho,—Rufino Quin-
tana.—El actuario, Licenciado Alfre-
do Hurtado.

pública, durante el próximo al° de remita al ilustrísimo sellor Goberna . Francisco Domenech Membrilla, hi•

1909: el suministro de aceite de oliva dor civil de la provincia para que jo de José y Consolación, nació el 18

con destino á los faroles de mano de se sirva Ordenar su inserción en el de Diciembre de ídem.
1 	 •los serenos, el arrendamiento de la BOLETIN OFICIAL, en cumplimiento 	 Manuel Roldán López, hijo de An

casa alhóndiga del caudal de Propios del art. 109 de la vigente ley orgée i tonio y Magdalena, nació el 23 de

y la cobranza del arbitrio especial z nica. 	 idem, idem.

/sobre licencies para establecer pues . 	 Montoro 10 de Noviembre de 1908. 	 Montilla 7 de Enero de 1909,—Juan

tos en la via pública, 	 —El Secretario, Sebastián Romero. I: B. Pérez,e

Que se coloque un nuevo foco de —V.° B.*: El Alcalde, Pedro Medina,
luz eléctrica en la esquina de la casa A CÓR
número 23 de la calle Criado, de esta 	

DOBA

población.
PÓSITO

Conceder de los fondos. del Pósito
de esta ciudad los siguientes presta . I

mos:
A doña Florencia Gómez Notario y

don Pedro Moreno Molina el de 1.000

pesetas ä cada uno; ä dones María An-
tonia Olmo Melero el de 750, y á do-
ña María Josefa Espejo de la Torre
el de 375, todos mediante garantía
hipotecaria sobre fincas de su pro•

piedad.
JUNTA MUNICIPAL

Sesión del día 24 	 e

Presidencia del señor Alcalde don 1.
-?1

Pedro Medina Pedrajas. 	 5

En esta sesión, celebrada en se- f

gunda convocatoria, se aprobó en to.
das sus partes, sin la menor modifie
cación, el presupuesto municipal or-
dinario formado por la respectiva 1

comisión para el próximo ejercicio
de 1909, disponiendo se remita, con
su copia respectiva, al señor Gober-
nador civil de la provincia, ä los
oportunos efectos.

Sesión del día 26 	 z• Secretario.
Presidencia del señor Teniente pri-

mero de Alcalde don José Moles
Ortiz.

Leida el acta de la anterior fue Den Juan B Pérez Maui; Alcalde pesi -
aprobada y se acordó: 	

g
dente del Excmo. Ayuntamiento constitu..

5Aprobar varias cuentas de servi- s cional de esta ciudad. 	 .
Hago saber: que incluidos en el alai-

Idern otra de la recaudación de 
cios prestados al Municipio. tamiento de este pueblo los mozos en

él nacidos cuyos nombres y circuns
consumos del mes de Septiembre. tancias conocidas se expresan Á con- I

Idere otra del interventor de con- tinuación, y no habiendo sido posible

Núm. 107

Encontrado en las calles de esta
capital un burro sin dueño conocido,
y constituido en depósito en el Asilo
de Madre de Dios de y San Rafael, se
anuncia al público para que la perso-
na á quien pertenezca pueda produ-
cir la reclamación oportuna en el ne-
gociado respectivo de la Secretaria
municipal.

Córdoba 5 de Enero de 1909,—A.
Pineda.

FUENTE PALMER d.
Nene 108

Don Juan Hens Pulido, Alcalde presidente
del Ayuntamiento de esta villa.

PALMA DEL RIO

Núm. 109

Don Jos Fernández Riego, Alsalde presiden-

Hago saber: que rendidas las cuen- secretario, Sebasti án Barrios,
tas de ordenación y de caudales del
Pósito municipal de esta localidad,
respectivas al año de 1908, quedan
expuestas al público en la Secretaria
de este Ayuntamiento, por término 	 CABRA
do quince días, para que puedan ser •

examinadas y aducir contra ellas las 	
Núm. 104

reclamaciones que procedan. 	 Don Rufino Quintana y Martínez, Juez de
ru

Fuente Palmera 4 de Enero de 1909 „1 
inst cción de este partido.

e
—Juan Hens.—Baldomero Delgado, 	 Por la presente requisitoria, en

nombre de S. M. el Rey (q. D. g), ex-
horto y requiero á todas las autorida•
des y agentes de la policía judicial, y
en el mío les ruego y encargo proce-
dan á la busca y rescate de un mulo
de pelo castaño obscuro, de siete años,
alzada un metro cuarenta y siete ceo-

MONTILLA

Núm. 98

sumos don Ildefonso Serrano Cana. N averiguar sus paraderos á pesar de
les, importante 68'50 pesetas, por los las gestiones practicadas con este ob

gastos de material invertidos en la - jeto, he acordado invitarles por el
oficina de su cargo durante citado •• presente, que se publicará en los pe
mes y a l quiler de edificios para los rificlicos oficie. es , Á fin da que ecredi-

ten haber cumplido el deber de recia . dicha sustracción, hasta hoy deseo-dependientes del resguardo.
Conceder á Mariana Hernández k Dio-rus ileclu•iones en el alistamien . 130 cidos, y caso de ser habidos serán

Casado el socorro de 7'50 pesetas pa-

para el trabajo.
PÓSITO

Conceder de los fondos de este Pó-
sito los préstamos que á continuación
se expresan: .

A Antonio Maduerlo García el de
1.000 pesetas y ä Manuel Palomino
Maduello el de 150, ambos mediante
garantía hipotecaria sobre fincas de
su propiedad; y á Francisco Serrano
Carpio el de 375 pesetas, con garan-
tía hipotecaria de su fiador Francisco
Antonio Serrano García sobre dos
suertes de olivar de su pertenencia
en el pago de la Torrecilla, de esta
sierra, sitio Barranco del Coscojal.

eersEi precedente extracto.fue aprpba-
do por este ilustre Ayuntamiento en
sesión del día de ayer, disponiendo se

Núm. 105

A

POSA DAS

Resena,
Ochocientas cajidam de tabaco de

veinte y tres céntimos.
Ciento sesenta paquetes de cuaren-

ta y cinco céntimos.
Ciento cincuenta cigarros puros de-.

medio real.
Cien idem id. de seis céntimos.
Cien sellos comunicaciones, quince

céntimos.
Quince pesetas en plata, quince en

calderilla y veinte y cinco céntimos
sueltos.

IGC..fronirt,S121,

9ECCM Ahtlleie

Eta la imprenta del Diario de
Córdoba, Letrados 1$ Be hallan
de venta los impresos siguientes:

RECIBOS
para la cobranza del impuesto d€

consumos.

Los poderes para
clases pasivas, residentes en Cór-
doba y fuera.

Cédulas de apremb
de segundo grado, con arreglo it
la Instrucción de 2 6 de Abril de
1900.

, 	te del A% untamiento coüstitacional de es-
ta ciudad.

Hago saber: que terminadas las "i
I

Núm. 106

' cuentas de ordenación y de caudales i Don Tomás García Zamudie, Juez de ins-
del Pósito de esta población, corres- i trucción de esta villa y su partido,

	

pondientes al año de 1908, quedan ex- 	 Por la presente requisitoria, que se
puestas al público en la Secretaria de insertará en la Gaceta de Madrid y

2 quince días, contados desde el de la ruego y encargo á toda clase de auto-3 	

:, BOLETIN OrICIAL

'
	este Ayuntamiento, por término de 	 de esta provincia,.

publicación do este edicto, para que ; ridades, tanto civiles como militares
r pueden ser examinadas por cuantas y demás individuos de la policía judi-
i
li personas lo deseen y aducir contra Ç ciad, practiquen activas y eficaces di-

ellas las reclamaciones que procedan ligencias para la busca y rescate del
f2, conforme á ley. 	 . 	 4 metálico y efectos que a continuaciónI;

: Palma del Río 7 de Enero de 1909, se reseñan, robados la noche del uno,
—E1 Alcalde, José Fernindez.—E1 i al dos del actual en la expendeduría

de tabacos de Mateo Maya Guerrero,
vecino de La Carlota, y caso de ser

ID OS 	
- habidos los pongan á disposición de

is este Juzgado, con las personas en cu-s
4 yo poder se encuentren, si no acredi-

tan su legítima adquisición.
Dada en Posadas á siete de Enero

4 de mil novecientos nueve.— Tomás
e Garcia.— El Escribano, Licenciado
iJoaquín Iglesia.

2

e

timetros, raza española, sin marca ni
desperfecto, herrado con el de la Com.
patio. «El Fénix Agrícola., con apa-
rejo compieto menos el albardán, que
en la noche del veinte y ocho al vein-
te y nueve del pasado mes de Diciem-
bre fue sustraido de la casa que ha-
bita Inés Montes Poyato, bita en la
calle Granada, de la villa de Doña
Menda, y captura de los autores de

' to de las poblaciones en que se ea • I puestos á disposición de este Juzgado,
ra que atienda A la subsistencia de '7.; cuentren ó manifiesten las señas de con las personas en cuyo poder se en- R
su esposo José Gómez Parras, que se , sus domicilios para qua puedan ser cuentre, si no acreditan su legítima e
encuentra completamente impedido 	 ,citados personalmente, siéndolo desde . procedencia.

ahora y por virtud de este edicto pa . Dada en Cabra h. tres de Enero de•
ra que concurran al salón de actos de mil novecientos nueve.—Rufino Quin.
este Ayuntamiento en los días 31 del tana.—El actuario, Licenciado Alfre-
corriente y 13 deFehrero próx imo , en do Hurtado.
quehan de tener lugar respectivamen-
te la rectificación del alistamiento y
cierre definitivo del mismo; bajo aper- 	 Por la presente requisitoria, en .
cibimiento de que si no lo verifican se 	 nombre de S. M. el Rey (q. D. g.) ex-
rán de aquel excluidos y por tanto su- horto y requiero A todas las autorida . 7

jetas it los perjuicios consiguientes. 	 '1,, des individuos de le. policía judicial 1

José Herrero Herrero, hijo de Mi- y en el mio les ruego y encargo pro-
guel y Ana, nació el 9 de Mayo de cedan ä la busca y rescate de cuatro
1888. 	 gallinas, una de ellas de pluma ne-

Santiago Bazán Arcas, hijo de José gra, otra blanca, otra dorada y otra
i? y Dorotea, nació el 5 de ' Agosto de ; javada, que en la noche del veinte y

ídem, 	 ocho al veinte y nueve del pasado9

Carlos Castro Muñoz, hijo de Fran- mes de Diciembre fueron robadas de
cisco y Dolores, nació el 30 de Sep. ; la casa que habita Ana Cubero Jura- !I .	 Imprenta del Diario de Córdoba,

tiembre de idem, 	 do, sita en la calle Calvario, número
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